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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de septiembre de I988.-P. D, (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Viñas Costa, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de julio de 1987,
desestimatoria del recurso de alzada contra resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local en materia de pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No hacer expresa declaración sobre imposición de las

costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 27 de septiembre de ]988 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Alba·
cete. en el recurso contencioso-adminislrativo número
532/1987. promovido por el Ayuntamiento de Carrión de
Calatrava.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Albacete ha dictado sentencia con fecha 5 de julio de
1988 en el recurso contencioso-administrativo número 532/1987, en el
que son partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de Carrión
de Calatrava, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución de la MUNPAL
de 14 de noviembre de 1986, y del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 13 de julio de 1987, que desestimó el recurso de alzada sobre
pensión de jubilación de don Luis Sánchez Labián.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Francisco Ponce Riaza, en nombre y
representación del Ayuntamiento de Carrión de Calatrava, contra la
resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de 14 de noviembre de 1986 y del
Ministerio de Administraciones Públicas de 13 de julio de 1987,
desestimatoria de la alzada formulada contra la anterior, debemos
declarar y declaramos tales actos nulos por contrarios a derecho,
debiendo abonar la citada Mutualidad la cantidad de 5.819 pesetas
mensuales y pagas .extraordinarias del total del importe a la pensión
reconocida a don Luis Sánchez labián, que asciende a 13.820 pesetas,
siendo el resto de cargo del Ayuntamiento de Carrión de Calatrava, así
como que los incrementos sucesivos de pensión que puedan reconocerse
serán abonados por dichos Organismos en relación a los servicios
prestados en propiedad o interinos por dicho funcionario; todo ello sin
costas.JIo

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadoJlo, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. ~ (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación. para general conoc.imiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-adminislrativo
número 908/1987. promovido por doña Josefa Viñas Costa

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia con fecha 29 de
abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
908/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña Josefa

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fubJicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
ContenclOso-Administrativo de la AudienCia Territonal de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.]73/]986, promovido por don Gabriel Gallardo
Caballero y otros.

Ilmos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia con fecha 20 de
febrero de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
l.l 73/l 983, en el que son partes, de una, como demandantes, don
Gabriel Gallardo Caballero. don Miguel Arteaga Díaz, don José Maria
Aromir Quiñones y doña María Brufal Puig, y de otra, c0I?-0 deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución de 14 de marzo
de 1986. de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra resoluciones de
5 de marzo de 1985 y 28 de enero de 1985, en el que los recurrentes
solicitaban el ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración de la
AISS, Dirección General de Servicios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo y
declarar la nulidad, por no ser conforme a derecho, de los acuerdos de
la Dirección General de la Función Pública de 13 y 26 de marzo de 1985,
y la resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de fecha 14 de marzo de 1986, reconociendo a los recurrentes el derecho
a ser integrados en el Cuerpo Técnico de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales.

Segundo.-No hacer especial pronunciamiento sobre las costas cau
sadas.))

formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costaS.l+

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


